
  

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

INCRECORP S.A. “EN LIQUIDACION”- 

CUANTIA: INDETERMINADA -=o===nm===== 

En lal ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

  

  

. siete de agosto del año dos -mil quince, ante mí, Abogado 

" XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular  Cuadragésimo 

  

  

DO Primero, de. éste Cantón, comparecen la compañía 

-  . INCRECORP S. A. “EN LIQUIDACION”, legalmente 

sE representada por su GERENTE GENERAL señor LUIS. 

A. Es ANTONIO AYORA MARIN, quien declara ser de nacionalidad 

Es ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, conforme lo 

=S justifica con la copia de su nombramiento debidamente 

=24 : aceptado. e inscrito que se agrega a: la matriz de este 

$5 instrumento como “documento habilitante, quien actúa 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el treinta de junio del dos 

  

  

mil_ quince, conforme consta de la copia del acta certificada 

que. se incorpora " como documento habilitante, el 

- compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

e edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, -    

  

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de |    ctos y contratos y a quien de conocerlo personalmente doy fe,



otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: e. 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la “cual conste la 

siguiente de reactivación de la Compañía INCRECORP S.A. 

“en liquidación”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento 

-. de la presente escritura el señor LUIS ANTONIO AYORA 

MARIN, en su calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INCRECORP $, A. "en liquidación”; celebrada el treinta de 
  

junio del dos mil quince, cuya copia formará parte de esta 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: AA) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
  

Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el seis de julio del 

dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dieciséis de julio . del dos mil cuatro, se 

constituyó: a Compañía INCRECORP S. A., con domicilio en 

Guayaquil.- B) Luego mediante Resolución No. SCV-INC- 

DNASD-SD-14-0030018, con fecha trece de noviembre del dos 

mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el quince .de diciembre del dos mil catorce, se 

declaró su. disolución; y, C) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INCRECORP 

S.A. "en liquidación", celebrada treinta de junio del dos mil. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INCRECORP S.A. "EN 

" LIQUIDACION", CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DEL DOS | 
MIL QUINCE.- 

2 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de junio 

del dos mil quínce/ a las 12H00, en local situado en la Ciudadela 

Portal del Sol, Solar 11, Mz.1383, Vía a la Costa se reúnen todos 

los accionistas de la compañía INCRECORP  S. A. "EN 

"LIQUIDACION”, quienes por unanimidad y fundamentados en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, para conocer y 

decidir sobre el siguiente punto del orden del día¡4))- Reactivación 
de la compañía.- Los accionistas presente son: Luís Antonio Ayora 

Marín, propietario de quinientas-acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos cada una; y, Cristina de Jesús 

Ayora Marín, propietaria de quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una.- Por 

tanto, se encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y 

pagado de la compañía que es de MIL DÓLARES de los Estados 

Unidos de América.- Preside la sesión Cristina de Jesús Ayora 

Marín, por decisión de los concurrentes y actúa como Secretario 

el señor Luis Antonio Ayora Marín, Gerente General de la 

compañía.- La Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, 

luego que por Secretaria se certifica el cumplimiento de la 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías y de 

comprobar la existencia legal del quórum necesario, expresa que 

se debe conocer y resolver sobre el único punto del orden del día, 

manifestando el Presidente de la Junta, que en razón de haberse 

superado las causas que motivaron su disolución es necesario 

proceder a su reactivación, realizando para el efecto los trámites 

correspondientes, moción que la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Accionistas y la Presidente ordena que por 

Secretaria se le de lectura.- Leída que fue por los presentes, la. 

aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio 

por terminada la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas.- Firmando para constancia en unidad de acto los 

accionistas concurrentes, la Presidente y Secretario.- 

    
Cristina de Jesús Ayora Marín Luis Antonio Ayora Marín 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUVENTES 
Se O NA A PR SOCIEDADES 

  

CLASE CONTRLEMIENTE: UTRCa 

REPRESENTANTE LIGA: AYORA MARIS LE ANTORIO 

CUASTADDTS SERROMES DUIGUIRE ARACHLY VERDMICA 

FE. CONSTITUCION: 

  

PES. NÍCIO ASTRADADEG) 

   SEC RCP: PECRA DE Ari El 
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Provincia EUA, En BUAY. 
13% Camatera A 
Yelmo Tranaje: 

  

DBLISACIONES TRISUTA 
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Guayaquil, 7 de enero de 2010 

Señor 7 

LUIS ANTONIO AYORA MABÍN > o 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 7) 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de INCRECORP S.A. 

en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted, Gerente General / 
de la compañía, por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía en forma inclividual. 

INCRECORP 5.A., se constituyó mediante escritura pública el 6 de Julio del 2004, 
olorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de Julio 
del 2004, de fojas 83.028 al 83.046,. número 12,814 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 20.299 del Repartorio 

Atentamente, 

e) 

K Ebc Fs DA A 

ROXANA ALEXANDRA Eowzález LAVAYEN 
Secretaria de la Sesión 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
INCRECORP $.A., Guayaquil. 7 de enero de 2010. 

La A 4 LA 

LUIS ANTONIO AYORA MARÍN 
C.C. 091516935-3 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 886 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:15 

  

PP a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ) GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Enero del dos mil diez,” queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INCRECORP 

S.A., a favor de LUIS ANTONIO AYORA MARIN),'a foja 1.095, 

ORDEN: 886 

ANO IAE NALCADINANZ 

4333 
REVISADO POR: 

ta 

  

"Registro Mercantil número 257. 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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5. Xavier Larrea Nowak 
A SADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESPACIO! 
EN 
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REPÉBLISA D: 

CONSEJO NACIO: 
   

     

    

- 0338 3SiSiS2368 
SERODZ CORTIFICADO cÉcuLA 

AYORA MARE) LUIS ANTONIO 

2 
VR cIA 

CUATATEL    

   Y 
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NOTARIO CUADRA GE 

DEL CANTÓN EUAYA 

  

  
 



  

  

Quince, resolvió reactivar la Compañía TERCERA: 

- DECLARACIONES.- Con estos antecedentes el señor LUIS 

ANTONIO AYORA MARIN, Gerente General de la compañía 

INCRECORP S.A, "en liquidación”, en sus funciones 

prorrogadas, declara que se eleve a escritura -pública la 

resolución de la Junta General Universal Extraordinaria de ' 

Accionistas de la compañía INCRECORP $. A. "en | 

liquidación", celebrada el treinta de junio dos mil quince, que 

resolvió reactivar la compañía.- CUARTA DECLARACION 

ESPECIAL.- El compareciente señor LUIS ANTONIO AYORA | 

MARIN, en su calidad de Gerente General y representante | 

legal de la compañía INCRECORP $. A. "en liquidación", en 

funciones prorrogadas declara BAJO JURAMENTO que su 

representada a la fecha no/és Contratista con ninguna obra 

pública que corresponda al Estado o cualesquiera de sus 

Instituciones. Sírvase usted señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de la 

presente Escritura.- (firmado).- Abogada CLAUDIA HERRERA 

RAMIREZ. —Regístro número catorce mil ciento treinta y 

nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan Agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente escritura, 
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3 5)¡pertinente para dar la solemnidad que requie 

instrumento público. El otorgante me presento



  

- presente escritura, de principio a fin y en alta voz por mí, -el 

Notario, a la interviniente, está la aprobó en todas y cada una 

de sus partes, se afirmó, ratifico y firma en unidad de acto 

conmigo en Notario de todo lo cual DOY FE.- - 

P. INCRECORP S. A. “EN LIQUIDACION” 

: / 
f). LUIS ANTONIÓ AYORA MARIN 

GERENTE GENERAL : 
C.C. No. 091516935-3 

C.V. No. 003-0035 

R.U.C. No. 0992361735001 > ] 

aci Aloma 
A CAI o PRIMERO 

DEL CAN Roura UI 

Se oro unte ral, en fe de ello confiero 

IMONIÓ, que 
este Ab Joa > Ciudad" 

- 0 AGU 2015 

rubricó, firmo y 

p Xavier Larrea Nowak 

Aa CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

de la Resolución de número  SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002919 de fecha 

catorce de Agosto del año dos mil quince, suscrita por la Abogada Carlota 

Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias, al 

margen de la ESCRITURA DE .REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
  

INCRECORP S. A. “EN LIQUIDACION”, otorgada el Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 

siete de Agosto del año dos mil quince,-. 10 dos mil quince 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 06 de Octubre del 2015 

A 
Ca JA 
Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

MN 

NOTARIA! 
GUAYAQUIL 

”De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, relormada por el Decreto Supremo Número 2386. de 
Marzo 31 de 1.978. publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la totocopla que antecede, 

que consta de =.. Ou. É) 2-2. fojas, es Igual 
al documento original que fe jme exhibe.- Cuantía: 

Indeterminada.- Guaya 22 0CT 2015 

       
   

  

           
9, Mrs 
CD ANTÓN GUAYAQUIL 
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" CORSENODELA 
JUDICATURA 

Factura: 002-002-000001198 20150901030003725 

LND     
NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030003725 

FECHA: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:57) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP. INCRECORP S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-07-2004 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR + i 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ID 

0992361735001 

NOMB SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

INCRECORP S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS RuCc 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

A FAVOR DE e ! 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

  TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: ANOTACION MARGINAL MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002919 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-11-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
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se 
el A 
A > Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 50.072 
FECHA DE RE PERTORIO:07/0ct/2015 > 

  

HORA DE REPERTORIO: 09:54 a = 

7 — 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:. - 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil quince en cumplimiento de lo 

¿ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002919, 

“dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 14 de agosto del 2015, queda 

  

” inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la_Reactivación de la compañía - 
denominada: INCRECORP 6S.A., de fojas 93.766 a 93.784, Registro 

Mercantil número 4,608. 2,- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

AE <- 
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REGISTROMERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 16 de octubre de 2015 

REVISADO POR; 

  

No o 24v12 

  

  
 



  

Superinteridencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

10/NOV/2015 15:24:47 — sy: Helencros 

Remitente: — No. Trámite:| 34178 |-12 
LUIS AYORA 

  

    

                      

  

    

  

        

Expediente: 116235 

RUC: 0992361735001 
      
  

Razón social: 
  

INCRECORP 5.A. 

      

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 9 
Digitando No de trámite, año y verificador =      


